
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11360
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Créase en el ámbito de la Biblioteca Municipal “Prof. Enrique Muttis” el 

Registro Municipal de Escritores Santafesinos, a fines de promocionar y 
conservar para el resguardo y como patrimonio cultural de la ciudad, todas 
las obras literarias, realizadas y publicadas por vecinos de la Ciudad de 
Santa Fe.

Art. 2º:   A  efectos  de  cumplimentar  lo  dispuesto  en  el  artículo  1º  y  la 
correspondiente  confección del  registro,  se  procederá  a  realizar  un 
relevamiento de los títulos que componen el inventario de obras literarias 
de la Biblioteca Municipal “Prof. Enrique Muttis”, con el objeto de detectar e 
inscribir en el registro los escritores de Santa Fe.

Art. 3º:   Para  la  actualización e  inscripción de  nuevos escritores,  el  Registro 
procurará la obtención de un (1)  ejemplar de cada publicación realizada, a 
través de la donación o adquisición de la obra.

Art. 4º:   La  Biblioteca Municipal “Prof. Enrique Muttis”, dispondrá de  un lugar 
diferenciado para la exhibición de las obras de autores locales.

Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 9 de noviembre de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 29.507-O-06.-
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